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■SE PUfiMGA TQ'DOg' LOS PIAS, ESGEPTO |,0S SIGUIENTES Á FESTIVOS,

PARTE OFICIAL

XQü A' ¿^2^ ^ ^bme^rédii^^J

'PRESlDENCÍA '¿EL .¿ONSÉJO DE MINISTROS.

j&^MTi él Rey (q'. RP-^.); la ÍSe^é- 
nisírña’SPaP Wmcésa' ¿e Asturias y 
í^^jo^^^^M-.•SWMÍ^fe»^* Ppña^jiíá- 
^^e-^ilRaij Dq^óMM^'EttHü^i 

GopUnnan en esta Corte sin novedad 
eh sü impdrUfíte'saidd; ‘'^d^*’^^ -'’í‘'
-P xi^’-îOliiOg

• (Gaceta M1^ W ífó>oíéin^réWW.’b 

,WW§T£8IQ,CE-LA ÆOæRNAGW!-.

R)H¡h¡9?; : ¡U 81.1 9U ¿ñdC'í G i : 
œ i^."/"V^l^>^ WA^ I?^.¡fi?Tj^^íj^GrMiENT.0;S 

- 9’1 ¿1 R ifiC TrntES. 7- gj. ,j

.^^^i h^J^' vacante, ehída-.proYii^^^ 
.'^^. ^^y^R.ál ia plaza, de ^Alcaide áe,,ía 
cátcél de Atcaládíé Íiiiadai.ra, dotada 
con el pu.^ldp, aqpal de' Ató‘dO pese
tas, la cual debe proveerse por con- 
Cucsa,. segun^io-dÍspuest-e-en- "ehfteal 
decreto é insfruccion de^-i.®y- 30 de 
Setieridke dé-lH79. r

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán 4 pehiitirán ■c,erUfieadás,süs 
instancias extendidas en papel del 
sello 11/ en ebNegociado del Perso
nal de esta Dirección general, den
tro del tárihiAo’d'é ÍA diás','Costados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
acompañada Add los documentos que 
determina el art. 2.® de dicho Real 
ÍWte^ ÇJ dei!4a:ip^truqciQP9j<que 
a ^ntipuagjon pe. p^píesan; 0 d mi 
H^qptlp^^ispqftsto en.téhartní'Tdfili 

”^W’dl?íbm9Pio ^^€f;'Pi<Wioa»sei 
^^■h\^(f(^^d' )¡i-ñ-^9¿ctwcsfP.Ác¿dles^i^^^^^^ 
^’’’®,'ílÍpcÍ4s;.Jp,Gualpeiadviertp piara que 
I|? Autorid^de-Sirespécfeivas-.dispongan 
dep|ln.^uegp .qup a^í, sé, verifiqúe-sin 
W¡ tecP^téí-ay^SO!. pkimiq nenib

^^®¿Í«^'’^ jáo¥ÍpinfeflfeidtíMT9.

P^ÉP Director, general, Francisco 
Santa Cruz. v i

Documsníos ’^He^^ij^ ¿ló '¿ibdifipaña'í'sg 
.a, ¡la^ ^^^/^^^^(^Sí en. ^soíic^

1.® Cédula, de, vecindad.
' 2;®-■ Fe dé Bautismo.

. ^\í Certificación de; buena 
d'áctL

çpn-

.'■^V. ; Su^íoja de'seA^'ícios.‘ •

oí uS*c5íH^:^?fe ^?( diïH'*^; : ^^n'r ' ’W star 
?fti;^?Í^^SW9júé®^Á90fiÍ^^^ los 
^íp ^L ^^^;4® j¡^?f‘^1^4! .p^éna^ a^ictiq 
vas ó correccioñaíes de cualqqi^¿ 

oi^^k'iw {9 (d m nf ,; \V Ivy 
- J'^W^iMí^í^í'lit^^iRP fi^í^d^pla^ 
^^^^R ^n.^í^^t^ ¡bá^tantqude.ce- 
Wi^íR&SmW .i^Ppa, que so 

i l^^^íiq intoq - ,¡-¡r-; o-;,-ú:.
! :;®■’? 'Ifipa-relacipn!detallada^ en ila 
! %’^fi}^ ÍQPWi .! de todo-sillos- lítiklos 
1 ^Çâd^inii^îÔîiMQfegi.onâJ.eS'que ten-h' 
í ga, escritos pobi?^, de que sea, autor, 
! «Sé^q A opppaeb-nes que haya tenido 
; y cualquiera, plro: mérito ó servicio 
‘ fidC reúna* con Jos .documentos! ori- 
i gin-ales qnCnlOvijus,tinquen, y ÿue .le 
j ^??t^'^í <^P¡ii^í¿0s dg^jf/iAes-de Go^i'fí'on- 
‘ ^^do^ p^i^r^U rplG^cian..- - . i
; j 7)0; Rosique soliciten destines-con 
j sueldos ¡mayores - dei IrSOOi’ peséUd; 
■ presentaróní además hna deoteráciort' 

en que ¡conste-- no haber adquirido 
.' vecindad dob''¡ años -ántcs á la fecha 
• en que shliciten la aplaza, ni poseer 
; bienes raiceso^ ^^jereep' alguna in-' 
dustria, ¡granj-eria iój comercio en la ' 
provincia en eque iolicíteh ser coló--

; Gados.- . -‘ i ¡ oí :

Se halUvacante eoaiila )5rovineia de- 
■ Valeni5ja la ¡plaza de i Wavero' de la cán^" 
• cel dc Torrente,tdptadà con eltsueldo! 
■ annal de 365 pesetas, la cuah dehe 
proyepBse: par,- concurso, ‘según lo 
di^pttegtOiejn,el Realjdecreto id-ins- 
truccipnude.!.'’y 50 de ¡Setiembre de 

Uaí9.M . ,

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus

. nal de esta Dirección general dentro {GÍaceta delUded^oviemi^é de iSlQ) 
del férrhino de 15 dias, contados 1

= deSde el siguiente al de la publica- - MISTERIO DE ¡GRACIA-Y JUSTICIA.
¡ don de este anuncio en la (faceta, ¡
■ acompañadas de los.documentos que . ,
: determina el articulo í? de dicho '

'Real decretó y'6.® cie'ta instrúceioh, Sfeneral de. . las disposiciones 
que á continuaciónee expresan. X^^eptessobroelEnmiciamien-

Según ló dispuesto én el art. l.’del ^° criminal, formada en virtud
1 misnao,,,este,anuncio.debe publicar- ^^* ^^ autorización concedida

se en A Gaceta y.BoleUn.es ojleiales, de Por lajLey de. 3Ode Diciombr^
pro:vincias; Ip^cual se advierte, para j =9 ■ < de'l®78jl 'h .
quedaS; AUjtObldades respectivas dis- l yn. i¡ o 1-4-1^ ' f-í',- r "' rp
PW^h'tlesde luego que.,así. ser veri-, 1008 810^^6.16,aviso. -r-d°'’»P?’-ií..ic-:-,l

; Madriddfi de Noviembre ide l¡87fi', ArL T50- d-gf adniMMdoi’ 'pÓn- 
•^1- Director ¡general,)! Francisco t drá-éniiónbeíífiiehtó- del inteéy¿htor 
Santa Cruz..¿: . q.v m- u.-.. - jn t tosiactos^aminfetraíivds qüb^e prÓ- 
-rib-nui )Hb>'u;i¡u- i-u; ->.u, 9P ponga‘^tí^á¥Í^yáí'®'ftcP13s did- 
^&ewm0niûG-^ ^an (^é dcoh^pañarse y^^i^^^^bnVfirtieritek,'’^^^^^^ 'SB^ 
<!í71zí^'iW«A&?ài ¿zi -¿0^^^ la ^érvációtíés' dpo'itufias. 7';.\

plaiííi vacante. Í. \ ^^P®. ®l"^i administrador insistiere
, enilevarà efedtoios aUos adminis-

>^q4u/.- Cédula de vecindad; ' - tfativos A que se hubiese Qpuesto el 
Fé debautmo. , ' - interventór, dará éstó cuenta al Juez,
Certificacioh-de-bnena con- quien resolverá iq más conveniente.

j [ Ait 751. .Cuando eí admmistra-
SdhOja de servicias. - (^r no hubiese dado fianz^í d inter
na decíafácion ñrih'ada.por t vétítor tendrá una de las líayes del

3.’< 
ducta.

él solicitante, én‘'que haga constar lócaPó arca en que,se custodien los 
que no ha sido séritencíado por los h’utos o se deposite el precio, de su 
Tribunales dé jüst,icia á penas"átífe^ Í vqpta; adoptará el Jugz las medidas 

.tivas ó corPécciohales de cualquier h qpe^ creyere epuyenienfes; para . evi- 
clase', ; ‘i t4r,to(íp perjuicip..,, p . ¡q-up . .

; ' ta falta de exactitud éd esfa Jlé- ' ^uArt 752. , Si el embargo consis- 
1 élárabioh será motivo bastante'dé, ce-’Í tiere en pensionesó sueldos,)Se pasa- 
! santía en cualquier épocas que se , rá oficio á.quienc hubiere dé satisfa--

L cerlos, para que retenga la 1 cuarta
! j : 6.° ,Úna relación detallada, en.la parte de la cantidad reaique perci- 
; misma ¡forma,.,de todos.,¡dos títulos ha, sila pension ó sueldo no llégái^é 
académicqs ó profesionales;.que ten-, b á 2'jaoo -pesetas áhuáfes, Íá terebra

: ga,;escpitQS;úiObi'a8de;que-)Seá antor,< P deisde¡2.W á 4.500 pes^tás aüuale^, 
( oficip ú ocupaciones, .que¡ haya tenido . y la mitad-Si éxCediébe de eSta suma, 
¡y cualquiera otro mérpío .ó¡uservicio b Se aWá la Me¿cioh'lü^^^ 
‘ que ,reuna,, con los documentos ori- quedare cubierta la cantidad mahda- 
■ ginales: que los justifiquen, y-^ne té da afianzar, ■■
- cM^-dewcltos despues de confront Art. 753. Sí'durante eÍAurso del 
t^dos confia'.[relación.. • juicio Sobrevinieren mot jyos bastan-'

74^ Fos que soliciten destinos 'teS para creer que' las responsabilí-
■cori¡Sueldos mayores de 4i<500pese-' Ndades pecuniarias queden definitiva 
! tâs/'presentarâhàdémâs una declara- puedan exigirse excederán delà çan- 
! cion en^quO cOhste no habePadqui- didad'prefijada para asegurarías,, se
nido vecindad dos años árif es á la fecha i maridará por Auto ampliar la fianza ó

' en que soliciten la plaza, ni poseer ' ’embargo.
• , . hiénesFáiceS'ó ejerceb alguna indus- Art, 751 También su dictará

!u papé! deb; J tria,'granjea ó comercio' én U pro- {auto mandando reducir la fianza y el 
se o ' . en el Negociadó- del Persó^- 1 vificia én que soliciten ser colocados. J embargo á menor cantidad que la
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cÇpefijadA, si aparecieren motivos 
bastantes para creer que la cantidad 
mandada afianzar es superior á las 
responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva pudieren imponerse al 
presado.

" GAPÍTULQ XI.

7>d los^ 'procedimientos especiales s'il 
- ' el sumario.

SECCION PRIMERA.

Del modo de proceder cuando fuere proce
sado un Senador ó Diputado 

á Córtes.

Art. 755. El Juez ó-Tribunal que 
encontrare méritos para procesar á 
un Senador ó Diputado á Górtes por 
causa de delito, se abstendrá de di- 
rígir el procedimiento contra él si las 
GórJes estuyjeren abiertas, basta ob
tener la correspondiente autorización 
derGüérpó Gdlegisladorá que per
teneciere.

Art. .7S&> Guando el Senador ó 
Diputado a Górtes fuere delincuente 
¿■^yra_y«^/¿í- podrá ser detenido y 
procesado sinda-áutbrizacion- á que 
ae^refiera el artículo anterior; pero 
^1? |as,2i boras <. siguientes á la de- 
tencipn ^ - prtiíiesíawifinto/ ba - de 
ponerse lo h^<^<epí conocimiento 
del Cuerpo Colegislador á que cor
responda. ;

Se pondrá lámíbién en conocimien
to, del .QuerpO' Colegislador > respecti
vo ,ep,.^í .primer di^ deeasiopla causa 
queexistiyepepdie  p1¡e, conste a eCque 
estandpipyocesadp bu biese sido ¡ ele- 
gí^o §epadQy.ó Diputado,á ,Gorfes.:

Art. 707. Si un^Senador ó Dipu
tado,á. Górtes fuere: propesado du- 
ránté' un interregno parlamentario, 
detieM eí Juez ó Tribunal que cpnp- 
cieré’ de la ’causa, ponerló en, conoci- 
míen^d^delrespectivo Guerpo,Cole- 
gt^fádor’ ép el príiper día de reunirse 
Ade c.dù’stitùirâe'‘éste. ’

Ló’róí^’^'ó , sç' observara cuando 
hubiese; sidó‘procesado un Sensor 
ó bn Diputado'á Córtes elécto antes, 
dé reuniráé'estas. 7 
''rAbt''558b'‘ En'd-o^ -cases' del ár- 

ttfculo 'ántérieb''se' suspenderá'tódó 
procedimiento desd'é- blbdiá bnl^ue 
se diere conocimieñto á laS Córtés, 
pe-rxnaneciorido das. cosas on el estado 
en ijue entonces se hallaren, hasta que 
el: Cuerpo Colegislador oorrespon- 
dijentes resuelva ílo. que tenga por' 
conveniente,' ' . 
j^Ájrt,, 75(81 Ai^^.e.l(SeuadQ,-ó,el,Gon- 

greso .npga^en la, aqtpi^zacion pedi- 
dp,.^,e spbreseer^,respecto al, Senador 
ó,,pipetad,Q AÍM^^’ 'P®f9 continuará 
ia^^(US^"conUalos,demás procesados.

Arti 760. La autorización se^ pe- 
dir^á en forma de suplicatorio,, remi
tiendo' çon este, ypón carácter de 
résWvkÜo7éí 'testinaonib de los car
gos ’(jUb resuitaren contra eí, procp- , 
sadó j eon inclusion de los' dictár 
mènes del Fiscal y de las peticiones 
particulares en,que se haya solicitadp 
la’ áuíóri'zácioh.' '

Art. 761. Ei suplicatorio sé remi
tirá por coñdüeto‘del Miriisterió de 
GraGiá‘YJústicia.''‘ ' ‘

SECCION SEGUNDA.
Del sumario por delitos de injuria y calumnia 

contra particulares.

Art. 762. No se admitirá ninguna 
querella por injuria ó calumnia infe
ridas á particulares, si no se presen
tare certificación de haber celebrado 
el querellante, acto de conciliación 
con el querellado sin que hubiese 
avenencia, ó de haberlo intentado 
sin efecto.

Art. 765. Si la querella fuere por 
injuria ó calumnia vertidas en juicio, 
será necesario acreditar además la 
autorización del Juez ó Tribunal ante 
quien hubiesen sido inferidas.

Art. 764., Si la injuria ó calum
nia se hubiesen inferido por escrito, 

: se presentará, siendo posible, el do
cumento que las contuviere.

Art 765. No se admitirán testi
gos de referencia en las causas por 
Injuria ó .calumnia vertidas, de pa- 
l^bra. '

SECCION TERCERA.

D^1 sumario por delitos cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro medio 

mecánico de publicación.

Art. 766. Inmediatamente que se 
diere pribeipió á un sumario por de
lito cornetído por medio de la im
prenta,-el grabado ú otro medio me
cánico de publicación, se procederá 
á secuestrar - los ejemplares del im
preso ó de là estampa, donde quiera 

, que se hallaren. Tambien sé secués^ 
Hrará el molde de aquella. • '

Se procederá asimismo inmedia
tamente á. averiguar quien haya sido 
el autor real del escrito ó estampa 

, con cuya publicación se hu biese co
metido el delito.

Art. 767,.; Si, el escrito ó estampa 
■ se hubiese publicado en un periódico 
, se ,tomará;,declaración para averi- 
■ guar quien haya sido el autor al Di- 
' rector ó redactores de aquel y al fefe 
’ ó regenfe del establecimiento tip.o- 
■ gráfico en que se hubiese hecho la 
'impresión Ó grabado.

Para ello se reclamará el original 
' de cualquiera de las personas que lo 
j hubiese tenido en su poder, la cual, 
si no lo pusiere á disposición del 

: Juez, ;ih‘á'níféstará la persona á quien 
se lo hubiese entregado.

Art. ‘76S.' Si el delito se* hubiese 
cometido por medio de la publica
ción de un escrito ó de una estanipa 
suelto, se tomará la declaración ex
presada’en el artículo anterior al jefe 
y dependientes del- establecimiento 
en que* se hubiere hecho la impre
sionó estampación.

Art. 7’69.: Guando: no pudiere ave
riguarse quien hubiese sido eh autor 
real del escrito ó estampa, ó cuando 
resultare hallarse domiciliado en el 
extranjero ó,exento de responsabili
dad,. criming al cometerse el delito,, 
se dirigirá el, .procedimiento eoiftra 
las personas subsidiariamente res
ponsables, por el orden establecido; 
en el art. 44 del Gódigo penal.

Art. 770. No será bastante la 
confésion de un supuesto autor para 
fid® se le tenga como tal y paraqqe 

no se dirija el procedimiento contra l 
otras personas, si de las circunstan
cias de aquel, ó de las del delito, re
sultaren indicios bastantes para creer 
que el confeso no fué el autor real 
del escrito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia 
firme en contra de los subsidiaria
mente responsables, no se podrá 
abrir nuevo procedimiento contra el 

i responsable principal, si llegare á ser 
conocido.

Art. 771. Si durante el curso de 
la causa apareciere alguna persona 
que por el órden establecido en el 
artículo 44 del Gódigo penal deba 
responder criminalmente del delito 
ántes que el procesado, se sobreseerá 
en la causa respecto á este, dirigién
dose el procedimiento contra aquella.

Art. 772. Nose considerarán como 
instrumentos ó efectos del delito 
más que los ejemplares impreso^ del 
escrito ó estampa y el molde de esta.

SEGGION CUARTA.

Dei antejuicio necesario para exigir la res
ponsabilidad criminal álos Jueces y Magis

trados.

Art. 773. Gualquier ciudadano 
español, qué no este .i;n,capacitado 
para el ejercicio necesario’dé la' ac
ción penal, podará promover.-el ante- 
juicio para exigir la responsabilidad 
criminará los Jueces y' Magistrados 
por dehtos cometidos en. el ejerCició 
de siis funcióríés, cuándo la áccion 
pénal sé ejercite ^or ' personá ii^^i-

Árt. 774. Guando el, antqjuiciô 
tuviernpor objetójaigunó^ Aé’ los'de
litos definidos en 10s àtticuloé 36U y 
siguientes há^a él R67dricínsiyé'W 
Gódigo penal, no podrá prornoversé 
hasta que se hubiese terminado por 
sentencia firme la causasen qüe' sé 
haya dictado la que hubiese'''dado 
motivo, al procedimiento. ' • ' * ''

Art. 775. Si el antéjuíOiO tuViéée 
por objeto cualquiera de los dos-de- 
litos definidos en el 'art? 368-del- Có
digo penal, podrá promoverse' tan 
pronto como el Juez ó Tribunal hú- 
biese dictado resolución negâhdôse à 
jfUzgar porpseuridad, insuficiencia ó 
silencio de .lai ley, .'.ó‘?después’ que 
hubiesen trascurrido.45;dias de pre- 
sentada la última petición- pidiendo 
al Juez ó Tribunal que fallé.ó resuel
va cualquier éansa, expediente ó pre- 
tension judicial que estuviere pen- 
diente,zsin qqe aquel, lo hubiese he
cho ni manifestudo ppr . escrito en 
los autos, causa legal para no ha- 

: cerio.
Cuando tuviere por objeto cual

quier otro delito cometido por el 
Juez o Magistrádo eh eUejeroicio de 
sus funcioness .podrá pomoversé el 
antejuicio desde que- el delito fiiere 
conocido.. ■ j í b bu m

Art. 776. EL ofendido por la ro- 
solucion judicial no-tendrá necesidad 
dé prestar fianza alguna páraejérci- 

: tar la acción contra los Jueces ó Ma
gistrados. .

Se entiende por ofendido. aquel, 
á quien directamente,dañaré! ópert- 
judicare,el deljto, : , > ; : gíh

! Art. 7-77. El que no hubiésn-sido 
ofendido por el delito, al promover 
el antejuicio habrá de dar la fianza 
que el Tribunal que haya de conocer 
de la causa determine para que pue
da esta sustanciarse á su instancia.

Art. 778. La fianza podrá ser 
personal, hipotecaria, en metálico ó 
en electos públicos.

'Art. 779. Contra el auto exigien
do la fianza y fijando su cantidad y 
calidad, procederá el recurso de ape
lación en ambos efectos para ante la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, 
si hubiese sido dictadÓ por la Au
diencia. ;

Si lo hubiese sido por el Tribuna[ 
‘’'Supremo, procederá solamente el 

recurso de súplica.
Art. 780. El antejuicio se pro

moverá por escrito redactado en for
ma de querella, que firmará un Le
trado... . ; ..>

Art. 784. Si la responsabilidad 
criminaLque. se intentare exigir fue
se por alguno de los delitos compren
didos en los articulos 361 y siguien- 
tes.-hasta el.367 inclusive d-qt,Gódigo 
penal, se presentará con el escrito la 
copia certificadade, .la sentencia, 
auto ó providencia injusta.

Si no pudiera"preséntarse, se ma
nifestará la oficina, ó el archivo judi
cial en que se hallaren Jos,.autos ori
ginales .

' Art.TSâ;Sé‘hará a'démás en el 
escritoéjÉpfóMoh-de las (fifigencias 
de Inv causá que deban compulsarse 
para comprobarvla- injusticia: de la 
sentencia, auto ó providencia que 
diese ocasión al antejuicio.

Art. 785. Si la responsabilidad 
fuerte por razón, de cualquiera de los 
delitos definidos en el art. 368 del 
Godigó ’penal, se-ácOmpánáféóhóh 
el escrito:

4.“ Las copias de los presentados 
désí)ües‘ de' trábÓüréi'M 'él ‘"termino 

; legal, si la ley lo-fijase, para la reso- 
: lución ó fallo,de. ¡a pretensión judi

cial, expediénté ó' causa péndientes 
pidiendo cualquierade los interesados 

! ál Juez ó Tribunal que' de él^os. cono- 
cíesé que los resuelva: ó Jalle con ar^ 
regló á'derecho'.' J

fSle'eónii'flúaráJ' 
'Ji ÍMÍ'' íV /

: k'" ó .!. U'> 1.1! .ji.r.Hi I d nm/U Jlr- Vi^
' SEUráái SEúctojí?;. ■

GSBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

- 'Núm. 459()/ ‘ ‘

, "^^EGGíQN DE FOMENTOS.b

Negociado Montes.

Gelebradá sin resultadó’ pór falta 
de licitadores Ia; subastá'dé 4óá’ pá’s- 
tOa de invierno y primavera dérmón- 
te Rocade¡Gega, déLpueblo de Viáhá, 
he acordado anunciar una segúndá su
basta,da que téndrá lugar el 'diá ^’ 
de Diciembre''próximo y hóra' d'é las 
doce de .su mañana, ante hl alcalde 
de dicho pueblo, bajo el misy^f tipo 
y condiciones ique la anteridi^ '
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Valladolid 22 de Noyiembró., de 
1879,—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

. N OI. 4560.;,

DIRECCION GENERAL 

de Oérüis^p'^^lítías, Vtímercio y Jlfinasi

En virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 234e S^liernbre de 1877, 
esta Dirección general ha..se.ñalado el 
dia li del próximo mes de Diciembre 
á J^ una de la,,t(ardei«p%ra el.^iKr^i^endo 
en pública: subasta de los derechos 
dé' áráncel exigibles por término de 
d,os ^ño3rdn los portazgos que A con
tinuación se expresauj, pertenecien
tes á 14 carretera de segundo orden 
dé Valladolid á Soria, provincia de 
Valladolid. “ ' ;

Presnpúesto 
„ aguai.

■ Pesetas.'

Tqdela; dp Duero con 
Arancel de ¿os mi- 
diámetros 

Quintanilla de Abajó 
eon Arancel de dos- 
ipiriánietros. ,, . 

Peñafiel con Arancel 
-do dos^m-irtámetros.

9500/
> 250.0.0

7000\

8500/

La subasta se Celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Valladolid ante el Gobernad' 
dor de la provincia; hallándose en 
ambóslpuntos! de: raahtSe^tój para 
conbeÍmiehLo del público, los Aran 
celes, el pliego de condiciones gene-' 
rale^publioadpæii.Ja< Gracita del ^5 
cíe /etiemhre¿p 1,877^, .y,; el ,d^ ¿s 
particulares para esta contrata." '

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue,, y 
la cantidad que ha de consigriarse 
prévUñiepte como garantit:: para to- 
niar parté en esta subasta será dé 
cuatro mú ciehtb sesenta y^ siete pe
setas, en dinero, ó bien en,efectos de 
la Deuda pública ál tipo, marcado en 
el Real Decreto dé 29 de Agosto 
de 1876,! debiendo acexmpañarse á 
cada pliego el docuqiento que acre
dite haber realizado, el depósito del 
modo que previene la referida Ins- 
trudeion. ' ' j

No se adihitirán J)0sturas que no 
cubran ej importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.
fe el cásoíde quel resulten dos ó 

ibas propo.slciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
ségutidá licitá¡cioh ábieftá‘en' los tér- 

• minos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de cien pesetas,” que
dando las demás á voluntad de los 
licita|lo.i^sD’aiém'pre;^^ ho^^bajeb de 
die:t pesetas'. ' " ' ' 
"‘Wdïid'K'd^ Ñóyíe’mbr'e dé ÍÚ79. 
■^ÉiI'’tíiréctdh'génÓraV,!'^ Báfeín'dé 
Covadonga....,.,...

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio publicado con fecha 17 
de Noviembre último y de las condi-: 
ciones y requisitos que se. exigen/para 
eláí^riendo en pública-.áubaste dé lo.- 
derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Tudela dq 
Dueros^ ■Quintánilla-de^Abáj-o y Peña
fiel Qi", ’se coi>prbmete4- tornar á su 
cargo la recaudación de dichos dere
chos, con 'extricta sujeción á los ex- 
presados.requisMo.s/y. condiciones por 
la cantidad de (aquí, la proposición 
que; s e haga,. adii"! i ti end-p-. ó., m ej oran do 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que sera desechada toda 
propüesia^én que: no se .^exprese deter-; 
minadanmnte la cantidad en pesetas: 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece), pesetas anudes'

. Fec^^a y drma defproponente.

. JUNTA PROVIÍNGIAL / 
de A^ricuU^rá, Industria y 

Oomerew.

Circular núm. 8320.

. .Atpesar de. las repetidas voces' quo 
so ha prevenido en cirçulares. inser-' 
'Ús eh^er'!^éfe¿^ii'o/^¿r¿á5'rd'e la pro-i 
vincia la necesidad de que se cum-i 

[ pía lo ordenado por la ley de ense-i 
j fianza agrícola de 1.” de Agosto del

1876, en relación á lalcelebracion de^ 
i-. conferencias agrícolas dominicales^

en todos los pueblos delà Monarquía,:' 
! es muy escaso:oí n'nmdro'de'''lbs en' 

que según partes oficiales remitidos^ 
• por sus respectivos Alcaldes, se ha-

da,dq.Piimp|lim.iento á lo qnánda'd.úí; y 
comp .quie,ra,qjue semejante conduc-; 
ta.es pi.as que. ,re.prendible criminal 
én cierta manera, toda vez que acusa, 
una indiferencia grande .ó falta, de 
súnjision á las órdenes emanadas de' 
la superioridad,, esta Junta no puede 
prescindir de;esqitar una vez mas: el 
celo de todas las autoridades para’ 
que en sus despectivas localidades 
continúen celebrándose todos los 
Domingos la conferencia- de qud se' 
trata en la 'fodma iprévenidai en' 
varios Sotetines *ojlc^les de este) 
3^0, y procuren, pof cuantos me- 
,dios estén á su alcance inclinar el 
ánimo del ‘ Vecindario y muy espe
cialmente de las personas; que se de- 
dicanal cultivo déj campo', cualquie
ra que sea la función que en él ejer
zan, para que asistan ádichos actos; 
y respecto de aquellas poblacioné’s i, 
^1^ fibó .nQ.hayan dado principio con ! 
tan agradable tarea por falta de asis- i 
tencia del- públiéó, ' qué ’ insistan de 
nuevo á fin de que se realicé él pen- ! 
samiento del Gobierno de S. M. que ■ 
debe-ser-tambien el nuestro y que ' 
consiste en difundir los conocimien
tos agrícolas como único médimde 
conseguir el perfeccionamiento y 
acertada, organización de las empre
sas que el labrador tiene á su cargo.

Táñ grande comó ha ddó éf sentir 1 
miento de. psfa. Junta al tener noticia 1 
de læ indiferencia con que se ha re- 1 <

, cibido por la mayoría de los'pueblos 
lo dispuesto por la espresada le y, do 
ha sido también la satisfacción con 
que ha visto la favorable acogida 
coh que se han recibido en Otros que 
como Valdenebro, cuenta entre 
Ws habitantes algún laborioso y hon
rado labrádóA que sin embargo de 

"haber encanecido en la noblé profe
sión de‘agricultor, nodiesconoce quei 
■aun le Testa mucho que aprender y 
queda iniciativa para la introducción 
dedas reformas de qué es suscepti- 
blemuestra agricultura' depénde en 
la mayor parte de los casos de la es- 
clusive voluntad de la clase. Ésta 
Junta se apresura á significár la es- 
presion dcsu mayor agradecimiento 
al labrador que en eU-citado pueblo 

•de Valdenebro exhortó con tan.bue- 
na- fé á todos' sus convecinos en la 
última conferencia agrícola, para que 
prestaran su asistencia en lo ulterior 
á dichos actos, seguro como lo está, 
sin duda alguna de ^ue el beneficio 
redunda en primer término en favor 
de los mismos, y espera que en los 
demás pueblos de la provincia ten-' 
drá dignos imitadorés que ' secun
den como él los deseos de la superio
ridad; debiendo advertir á los que 
manifiestan cierta resistencia ó sen
tido contrario, que se les exigirá la 
responsabilidad-á que- por su falta' 
de obediencia se hagan acreedores.

Valladolid 19 de Noviembre de 
‘1'8791—^Éf Gobernador Présidente, ! 
Perfecto Arnaiz;-^E1 Ingeniero Se-, 
cretario, Francisco Arranz y Sanz.

TERGERA SECCION.

'ADMNÏSTRACION ECONÓMICA

. DE VALLADOLID. '

Nü.M. 8522.

• Venciendo en 51 de Diciembre y 
1,/ de Enero, próximos un semestre 
de intereses dp la Renta perpétua al 
5 por 100 y. amortizable al 2 por 100 
interior y esterior, asi como de obli- 
gaciónes del Estado por "ferro-carri
les'; la Junta de la Deuda pública ha 

‘acordado.que se admitan desde ¡ lué- 
.go en la Caja de esta Administración 
económica sin limitación de tiempo, 
con facturas duplicadas, que se es- 
tendéran con extricta sujeción á los 
modelos que existen en esta oficina, 
los. cupones de Renta perpétua y 
deuda amortizable interior y de obli
gaciones del Estado por ferro-car-: 
riles, y con triplicadas los de Renta 
perpetua 5 amortizable exterior cor
respondientes al expresado vénci- 
nlibhto. <

Las aceiones de carreteras, de 
obras públicas y los billetes del ma
terial del Tesoro que carecen de cu- 
poiÍ! tendrán que presentarse preci
samente en la Dirección, general de 
la Deuda, asi como las inscripciones 
nominativas domiciliadas en Madrid; 
teniendo presente los interesados que 
los cupones deben incluirse en las 
carpetas que les sean respectivas,

sin que sé admita en cada una mas 
qúe la clase de renta que su epígrafe 
marque, pudiendo, sin embargo, fi
guraren una misma facturados cu- 
P'ónes de obligációnes del Estado por 
ferro-carriles, de 45 y 1-50 p’esetas, 
•si bien con la debida separación; 
haciendo presente al público, que 
con arreglo á lo dispue.sto . en la Rea¡ 
órden dé.18 de Octubre último, los 
presentadores de dichas facturas han 
de autorizarías con sus firmas, á fin 
de que respondan de su legitimidad, 
sin qué por esto déjeri de conservar 
el carácter de documentos al porta
dor, tanto para el pago, como para 
los demás efectos de la órdén de 20 
de Febrero de 18 74Ï ' ' .

Las inscripciones nohiinativas, cu
yo pago de intereses sé halle dorhi- 
ciliado en la Caja e'cónómica de esta 
provincia, inclusas las expedidas á 
favor de Corporaciones civiles y Es- 
tablécimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, se'recibirán en ésta ■ 
Dependencia con dobles facturas, 
ajustadas al modelo circulado al 
efecto.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 21 de Noviembre de 
18/9.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas.

' ' / ; NüM.'.8319. . ■ . /

■^è^ociddo Oontí'ió'uciónes.

Gircular.

Por la Dirección general de Coh- 
tríbuciones con fecha 5' del actual, 
me traslada la R. 0 de 11 dé Octubre 
ultimo del Ministerio, dé' Hacienda, 
del tenor siguiente:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en ese Centro directivo 
acerca de la conveniencia y necesidad 
de que se amplíe el plazo otorgado 
por el art, 211 del Rf^glamento de 20 
de Mayo de 1873 para la presenta
ción de los expedientes de partidas 
fallidas por la contribución indus
trial, ó en otro caso que se limite el 
término que á los Ayuntamientos y 
asociados concede para la declara
ción de. fallidos el art. 40 de la Ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869, 
reformada por Real decreto de. 25 
de Agosto de 1871:

Considerando que examinada de
tenidamente la cuestión aparece, 
aunque no de una mañera terminan
te,. cierta discordancia entre las 
dos disposiciones citadas, nacida no 
tanto acas,o de su espíritu como delà 
falta de expresión de sus conceptos 

¡ y ae la interpretación que con la 
práctica se dá al referido art. 40 de 
la Instrucción de procedimientos, lo 
cual aconseja aclararlo convénien- 

' temente:
Çonsiderando que de las prescrip

ciones contenidas en este artículo y 
en los 209 y 210 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1875, dedúcese cla
ramente tanto en el caso de ignorarse 
el domicilio del deudor por subsidio
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industrial, y por consiguiente ser 
imposible el empleo de los apremios 
de primero y segundo grado, como 
on el de haber sido empleados, 
por no concurrir aquellas circuns
tancias, para intentar el de tercer 
grado, bien haya inmuebles ó. bien 
no los haya y justificar la insolvencia, 
hay que estender una diligencia por 
el Alcalde, Secretario y dos indus
triales y espedir certificación por las 
Comisiones de evaluación donde las 
haya, y ea las demás poblaciones 
por los Ayuntamientos, de las fincas 
que posea el deudor, ó de que no 
posee ninguna, acompañando en 
caso afirmativo la certificación des
criptiva de los inmuebles que está 
prevenida para los deudores de la 
contribución territorial, sin que se 
exprese tasativamente el plazo dentro 
del cual deba estenderse la diligen
cia citada y expedir las certificacio
nes de existencia ó carencia de bie
nes inmuebles;

Considerando que aunque el pro
cedimiento para los débitos de la 
contribución territorial es distinto 
del que se sigue para los de la in
dustrial, es lo cierto que al final del 
art. 40 de la repetida Instrucción se 
expresa la penalidad que debe apli- 
carseá los Ayuntamientos y Alcaldes 
si ho devuelven al ejecutor dentro, 
del plazo de dos meses- la relación 
de los deudores que deben conside
rarse fallidos, y la de 'aquellos contra 
los cuales haya de procederse al 
apremio de tercer grado, y bajo 
estos términos generales parece com
prenderse, y así al menos viene ob
servándose en la práctica, lo mismo 
las ■diligencias y procedimientos re
lativos ádos deudores de la contri
bución territorial que los respectivos 
á la industrial, con lo cual, y .con el 
tiempo que necesariamente se ha de 
invertir en la ejecución de los apre
mios de primero y segunda grado, ó 
en su defecto en justificar que se 
ignora el domicilio del deudor, se 
hace imposible terminar y presentar 
dentro del primer mes siguiente al 
trimestre á que corresponda el dé
bito, los expedientes de fallidos de 
industrial según previene el art. 211 
del Reglamento de 20 de Mayo 
de 1873:

Considerando por lo tanto que es 
oportuno poner remedio á la falta de 
armonía ó de espresion que existe 
entre las disposiciones citadas á fin 

^de que no se lastimen injustamente 
los intereses de la recaudación y 
pueda la Hacienda con derecho á 
exigirle el riguroso cumplimiento de 
sus obligaciones, para lo cual es su
ficiente interpretar rectamente y acla
rar al repetido artículo 40 de la Ins
trucción de procedimientos:

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha resuelto que la 
diligencia que ha de consignar el 
Alcalde, el Secretario del Ayunta
miento y dos industriales de la loca
lidad, y la certificación que debe 
librar la Comisión de evaluación 
donde la haya y en las demás po

blaciones la Secretaria del Ayunta
miento, según previene el art. 40 re
formado delà Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, el 209 del Re
glamento de 20 de Mayo de 1873 y 
demás disposiciones vigentes, para 
justificar si los deudores de la con
tribución industrial poseen q no bie
nes inmuebles contra los cuales pue
da procederse ejecutivamente, apre
ciando en caso afirmativo la,, situa
ción, cabida, linderos y producto 
líquido imponible con que figure 
cada finca en el amillaramiento, se 
estenderá y expedirá en el preciso 
término de quince dias, contados 
desde la presentación de la relación 
de deudores ó del expediente, por los 
encargados de la cobranza.

De Real lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos oportunos.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de contri
buciones se publica en el Boldin 
Oficial para coaocimiento y cumpli
miento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia.

.Valladolid 21 de Noviembre de 
1879.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas,

Núm. 8527. '

SUCURSAL DEL BANGO DE ESPAÑA.'
VALLADOLID.

Beccion de Contribuciones.

Terminada la recaudación á domi
cilio en esta capital por eT segundo 
trimestre de Contribuciones del ac- 
tual año económico y hallándose dis
puesto en el art 16 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, se dé un 
nuevo plazo pèrentorio á los que,hu
bieren resultado morosos én la co-: 
branza á domicilio para pagar sus 
cuotas sin recargo, se invita á los 
señores contribuyentes, se sirvan 
verificar el pago de sus débitos en la. 
Recaudación, calle del Duque de -la 
Victoria, Sucursal del Bancó'dé Es
paña, antes del dia 50 del corriente 
mes, para evitar que figurando sus 
nombres, en las listas de descubier
tos que en dicho dia se presentarán 
al Sr. Jefe de la Administración eco
nómica, se les exija el recargo de 
ÍÍ‘5O por 100 sobre sus cuotas acor, 
dado que sea por dicha autoridad el 
apremio de primer grado y notifiea- 
da la providencia á los interesados 
en el modo que expresa el art. 21 de 
la citada Instrucción.

Valladolid 2.4 de Noviémbre de 
1879.—Gerónimo M. Sangrós.

QUINTA SEGGION

NúM. 8518.

JÍIZGADO HDMCIPAI Dfil DISTRITO DI lA AUDIENCIA,

NACIMIENTOS regisirudos en este Juzgado duranto la segunda 
decena dei mes de Noviembre de 1879.

Valladolid,21 de Noviembre de 1879.;--El Juez, municipali, Ricardo
Saavedra. "
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JUZGADO BUNICIPALDEt
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AKDNCIOS Pmi(;0LARES.

DINERO 
álos labradores á cuenta de ,trigo. 
Plazuela’de San Miguel, 11,'eritre- 
suélo, derecha, darán rázonl ' '

¡A 90 Sí

- ^.ií ÍU oh '

■DETA/AUDM®

RÁIPESmN^pí
Se vendeq^j^Qr qiaypr yhmB- 

nor en la iqípi;.enta, (lp,$ap|are,n.

VALLADOLID. '
Imprenta, librería y almacén de papeü 

DE Fernando Santarén»
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